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CONSIDERACIONES

1. El quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) se expidió la Resolución No. 379 por

medio de la cual, se adoptó la Política Transitoria para la Normalización de la Cartera de los

Suscriptores del Servicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus S.A.S., y se

dictaron otras disposiciones.

2, La menciona resolución tiene por objetivo, que se pueda cumplir con uno de los requisitos

exigidos en la normatividad para que pueda tener lugar la desvinculación del servicio público

de aseo y de esta manera los suscriptores y/o usuarios pueden ejercer su derecho a la libre

elección del prestador del servicio público.

3. El Decreto Único Reglamentario 1077 del 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Tenitorio
establece en el Artículo 2.3.2,2.4.2.110.10s requisitos para que proceda la terminación del

contrato de servicio públ¡co de aseo así:

ARTICULO 2.3.2.2.1.2,110. ferminación anl¡cipeda del conteto del senicio público de
aseo. Todo l§uaio del servic¡o públ¡co de aseo t¡ene derecho a tem¡nar ant¡c¡padamenle el contralo

de prestac¡ón del servich público de aseo. Paru lo anterior el susctiptor deberá cumplir /os s,guierfes
rsgulsl¿osl

Prcsentat sol¡c¡tud ante la pe§ona prestadora, en la cuál manifreste su voluntad de desvincularse,

cumpl¡endo para ello con el térm¡no de preaviso contemplado en el contrato del sevicio público de

aseo, el cuál no podrá ser superbr a dos meses contome al nuneral 21 ad.1i3 de la Ley 142 de
1994.

2. Acred¡tar que va a cblebrar un nuevo conlrato con otra percona prestadora del soN¡cio públ¡co de
aseo. En esle caso, /a so/icfud de desvinculac¡ón deberá t acompañada de la constancia del
nuew Nestador en la que manifreste su disponib¡fidad paru prcstar el sev¡c¡o públ¡co de aseo al
solicilante determ¡nándo la ident¡frcac¡ón dal predio que será atendido.
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RESOLUCIÓN NO. (l98 DEL,I DE FEBRERO DE 2024

El Gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y especialmente las

contenidas en el literal a) del Artículo I del Acuerdo 001 del 2012 de Junta Directiva, y

"Por medio de la cuat se modifica la Resotución No. 379 detquince (15) de noviembre det dos mit

veintitrés (2023) que adopta la Politica Transitoria para la Normalización de la Cañera de los

Suscrpfores del Seruicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus S.A. S., y se dlcfan
otras disposrblones"
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3. E /os casos en gue no se vaya a v¡ncular a un nuevo üestador, aued¡tar que d¡spone de otras
alternat¡vas que no causan peúuicios a la comunidad, conforme a lo establecido en el paúgrafo
del atllculo 16 de la Ley 142 de 1994. 

i

4. Estar a paz y salvo con la persona Nestadoru a la cuál solic¡ta la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del
contÍato o haber celebrado un convenio de pago respecto de las obl¡gaciones económ¡cas a su
carg0 Si a la fecl,a de solicitud de term¡nación del co¡ltrato la percona se ancuentÍa a Daz v
salvo, Dero se qeneran oblioaciones con rcs0ecto e la iecha eÍect¡va de term¡neción del
contñto. el oado de tales obl¡aac¡ones deberán pectarse en un acuerdo de paqo y expedir
el rcspeclivo pez y salvo al momonto de la solic¡tud de term¡nación

Los presladores del sev¡cio de aseo que rcc¡ban solicitudes de teminac¡ón del contnto no podrán

negaÍse a tem¡nado por razones distintas de /as seña/adas e, esla noma y no podrán imponet en su
contato documentos o requ¡silos que ¡np¡dan este derccho. i

La Wrsona prestadon no podrá sot¡citar rcquisitos adicionales a tos prey,bfos en este arficulo.

La pe§ona prcstadora del sev¡c¡o público de aseo debeÉ tÁnitat y rcsolver de tondo la sol¡citud de
lem¡nación ant¡c¡pada del contrato, en un plazo máxino de quince (15) días hábiles, so pena de
¡mpos¡c¡ón de sanc¡ones por pañe de la Supeintendenc¡a de Sevic¡os Públ¡cos Dom¡c¡l¡aic.§.

La persona prestadora no podrá negar la terminac¡ón anticipada del contrato argumentando que la

nueva persona prestadora no está en capacidad de pfestarlo.

4. En la Resolución N0.379 del 2023, estable la Política Trans¡toria para la Normalización de la

Cartera de los Suscriptores del Servicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus

S,A.S., y además con ella, se cumple con el objet¡vo de que los usuarios puedan ser
desvinculados del servicio público facilitando el cumplimiento de los requisitos establecidos
por la normatividad del sector.

Sin embargo, en dicha Politica Transitoria se omitió hace referencia a cuál era la posición que

se iba a tener si, un suscriptor que se encontrara a paz y salvo al momento de solicitar la

desvinculación y el momento en el cual se iba a efectivamente realizar la desvinculación, se

5. El Decreto Unico Reglamentario 1077 del 2015del Sector Vivienda, Ciudad y Tenitorio, en el

Arliculo 2.3.2.2.4.2.110., ya tiene zanjada esta situación estableciendo que:
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Si a la lecáa de solicitud de terminación del contrato la percona se encuentra a paz y salvo,
pero se qenenn oblíoac¡onas con rcsoeclo a la techa afecliva da teminación del contrulo, el
Ddco de tales obl¡oaciones debeñn paclarse en un acuetdo de oaao v exDedir el rcsosclivo paz

v salvo al nomento dé la solicitud de tenninac¡ín, 
:

Por lo que, teniendo en cuenta esta situación y el vacío dejado en la Resolución No. 379 de

2023 que establece la Política Transitoria para la Normalización de la Cartera de los
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Suscriptores del Servicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo PIus S.A.S., se hace

necesario modificar la mencionada resolución con el objetivo de no dejar vacíos y de esta

manera regular de manera iompleta la Normalización de la Cartera de los Suscriptores del

Servicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus S.A.S.

6. En estos términos, Gerente en cumplimienlo de su deber legal y estatutario,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO, ADICIONAR el literal g) al ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No. 379

del quince (15) de noviembre del dos mil veintitrés (2023), el cual quedará asÍ:

ARTICULO PRIMERO. ADOPTAR ta Potítica Transitoia para la Normatización de la Cañera de tos

Susc¡rpfores del Sevicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus S.A.S., ldenflfcada con NIT

No. 900.146,137-2, representanta legalmente por el señor HERNA/VAtO,VSO GTRAID O GÓMEZo quien

haga sus veces, la cual tiene por objetivo cunpli con uno de /os rcquis¡tos para que proceda la

desvinculación del Servicio de Aseo en cunplimiento de los derechos de libre elección del prestador de los

suscr,ptores de /os Selicios públicos Domic¡l¡arios:

I

a) La presente política solamente será aplicable a /as deudas mayores a dos (2) edades, las deudas

inferiores a estas edades, no tendrán el benef¡c¡o de la prcsente política;

b) La presente política será aplicable a fodos /os usos y esfratos socla/es;

c) Para ser benefic¡atio de la presente polftica, se debe cancelar el cincuenta (50%) por ciento del valor

total de la deuda:

d) H plazo máximo de f¡nanciact1n será de sels (6) cuofas fijas mensuales;

e) No se permithán /os pagos parciales de /as cuotas /l'1as mensua/es. El incumplimiento de la cuota lija

nensual dará lugar a la aceleráción de la deuda y por lo tanto, a la expkación del plazo;

f) Se podrán hacer pagos antic¡pados sobre las cuotas que aún no se hayan causado;
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g) Si a la fecha de solicitar la terminación del contrato de Servicio Públin Domiciliarbs de Aseo la
persona se encuentra a paz y salvo, pero se generan obl¡gaciones con respecfo a la fecha efectiva de

tern¡nac¡ón del contrato, el pago de tales obl¡gaciones deberán pactarse en un acuerdo de pago y se

deberá expedir el respectivo paz y salw al momento de la solicitud de terminación.

ARTicULo SEGUNDo. La presentd resolución rige a partir de su comunicación, y lo no modif¡cado

en ella continúa vigente.
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PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas a el primero ('1)dias del mes de Feb de dos mil veinticuatro (2024),

JOHN AÑO LE RAM RAMIREZ

Ge Sec enera

TORO

te Administrativa y Financiera Su nte Comercial
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ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR publicar en los medios de comunicación masiva de Serviciudad

ESP, Ia modiflcación de la Polftica Transitoria para la Normalización,de la Cartera de los Suscriptores
del Servicio de Aseo que se vincularan a la Empresa Aseo Plus S.A.S.
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